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COLEGIO CALATRAVA 

NIT 901066044-6 TELÉFONO 4232923 

DIRECCIÓN Cra. 80 # 156 - 95 CORREO 
convivencia@colegiocalatrava.edu.co 

info@colegiocalatrava.edu.co 

NOMBRE DE 
CONTACTO 

Carlos Viviescas 
CARGO Coordinador de Transporte 

MISIÓN 
Formar y educar niños y jóvenes con pensamiento crítico y social, integrales y con habilidades del 
siglo XXI. 

VISIÓN 

En el año 2020 el Colegio Calatrava será reconocido a nivel nacional e internacional, como una 
Institución Educativa bilingüe; con alta calidad de formación y educación académica de 

sus estudiantes, pionera de la Enseñanza Precoz y del desarrollo de la eco eficiencia a nivel 
institucional. 

ACTIVIDAD 
ECONÓMICA 

8521 

NÚMERO DE 
EMPLEADOS 

52 
LUGAR DE 

OPERACIÓN 
Bogotá 

TIPO DE 
TRANSPORTE  

CARGA 
(   )  

PASAJ
EROS 

(  )  

ESPECIAL 
( X )  

MOTOCICLETAS 
(   )  

TAXIS 
(   )  

TIPO DE 
VEHÍCULOS 

Microbus CANTIDAD 19 

PILAR IMPLEMENTADO 

Marca con una (X) el Pilar y la Temática en la que se está implementando  

 ( X )  
 

FORTALECIMIENTO 
DE LA GESTIÓN 

Comité de 
seguridad vial 
reuniones de 

gestión 

X 

(   )  
 

COMPORTAMIENTO 
HUMANO 

Campañas X 

Políticas de 
seguridad vial 

X 
Estrategias de formación y 

divulgación para la 
seguridad vial 

X 

Identificación de 
peligros 

X 
Cualificación y selección 

de conductores 
X 

Gestión del 
riesgo 

X Eco-conducción  

Otra: Fatiga de conductores X 

( X )  
 

VEHÍCULOS 
SEGUROS 

Tecnologías de 
seguridad vial 
para vehículos 

X 
Distracción de 
conductores 

X 

Programas de 
mantenimiento 

X 
Uso de tecnologías de 

seguimiento a 
conductores y vehículos 

 X 
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e inspección de 
vehículos 

Otra: Otra: 

( X ) 
 

ATENCIÓN A 
VÍCTIMAS 

Investigación de 
accidentes  

 X 

( X )   
 

INFRAESTRUCTURA  
Y ENTORNO SEGURO 

Infraestructura segura de 
estacionamiento  

X 

Procedimientos 
y protocolos 

para la atención 
de víctimas  

X 
Rutogramas y rutas 

críticas 
X 

Seguimiento de 
víctimas a 

mediano y largo 
plazo  

X  
Gestión y programación 

de viajes 
X 

Otra: 

( X )  
VALORES 

AGREGADOS 

Seguridad Vial con 
Motociclistas 
y Biciusuarios  

Otra:  
  

TIEMPO DE IMPLEMENTACIÓN (meses) FECHA DE INICIO DE LA IMPLEMENTACIÓN 

18 meses Junio 2018 

ÁREA RESPONSABLE DE LA IMPLEMENTACIÓN 

Coordinación de transporte, coordinación de convivencia y departamento de comunicaciones 

ORIGEN DE LA BUENA PRÁCTICA 
Descripción de las razones, situaciones, problemas y/o motivaciones para diseñar una estrategia de seguridad vial 

La totalidad de actores viales deben estar informados de las normas de convivencia en las rutas escolares, las buenas 
prácticas de seguridad vial; conocer las consecuencias del incumplimiento de las mismas; y generar deberes y derechos de 

cada uno de estos actores. 

DESCRIPCIÓN DE LA BUENA PRÁCTICA  

La buena práctica en el Colegio Calatrava consiste en y a través de los cinco pilares, favorecer la seguridad vial de los 
estudiantes no solo en la institución, sino durante sus recorridos casa-colegio/colegio-casa. 
Para ello, no basta con realizar sensibilización y socialización de lo que deben hacer como prácticas de seguridad; sino 
que éste se incluye como norma a cumplir en el Manual de Convivencia, entendiendo los recorridos en rutas 
escolares, como una extensión de las normas del colegio. 
 
En al Capítulo 9 del Manual de Convivencia pueden encontrar las normas establecidas para el Servicio de Transporte, 
el cual incluye también las consecuencias del incumplimiento de las mismas. 
 
A continuación se describe las acciones para cada uno de los pilares:  
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DESCRIPCIÓN DEL PROCESO DE IMPLEMENTACIÓN DE LA BUENA PRÁCTICA  

Se inició con la creación del capítulo específico en el Manual de Convivencia del Colegio Calatrava, acerca del servicio 
de transporte; el cual debió ser aprobado por la gestión directiva de la institución. 
Posteriormente se procede a crear las normas y reglas que conciernen al servicio de transporte. Se plantean las 
consecuencias del incumplimiento de las mismas. Se crean unas especificaciones para cada uno de los actores viales 
de la Comunidad Educativa, haciendo énfasis en los estudiantes, padres de familia y personal que presta el servicio de 
transporte. 
La comunidad educativa entiende que la ruta escolar y todo lo que compete a ella es una extensión del colegio.  

Los padres de familia y estudiantes al ingresar cada año escolar deben leer el Manual de Convivencia y asistir a una 
capacitación de carácter obligatorio, en el cual se explica de manera lúdica cada uno de los puntos mencionados en la 
Buena Práctica. 
Luego de revisado se procede a socializar con la comunidad educativa a través de: 

- Redes sociales 
- App Colegio Calatrava 
- Página Web 
- Capacitación presencial acerca del mismo (en el caso de conductores y monitoras se entrega folleto para 

aprendizaje interactivo y posteriormente se realizar evaluación de conocimientos). 
 
Desde allí la comunidad educativa entiende que las rutas escolares son una extensión del colegio, beneficiando 
procesos de convivencia y reducción de accidentalidad; ya que evita: 

- Que el conductor pueda tener riesgos de distracción y causar accidentes por ruidos fuertes, gritos, música 
con alto volumen, comer durante el recorrido, entre otras. 

- Desconocimiento de las normas del colegio y normas de tránsito: Ejemplo: Uso el cinturón de manera 
adecuada, es una norma que está en el manual de convivencia; y el no usarlo contribuye a una falta de 
convivencia. 

Comunicación inadecuada entre conductor – monitora – estudiante – familia 

- Descripción del servicio de transporte en la ruta escolar inmerso en el Manual de 
Convivencia.

- Reglamento de transporte en la ruta escolar inmerso en el Manual de Convivencia.

- Deberes de los padres, estudiantes, monitora, conductor para el 
comportamiento seguro.

- Prohibiciones a la monitora y al conductor para el comportamiento seguro.

Recomendaciones de seguridad frente a: señalización, iluminación y senderos 
peatonales, apertura de ventanas, sacar manos por puerta/ventanas. 

Folleto de: Protocolo de transporte para conductores y monitoras, 

Política de seguridad vial.

Socialización del protocolo de atención a víctimas.

1 

2 

3 

4 

5 

PILAR 

PILAR 

PILAR 

PILAR 

PILAR 
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BENEFICIOS OBTENIDOS  

CIFRAS DE 
SINIESTROS 

VIALES 

(1) Número de siniestros viales reportados en el período de 
implementación de la Buena Práctica (BP) 

(Acumulado de 6 meses posteriores a la implementación de la BP) 0 

(2) Número de siniestros viales reportados antes de la 
implementación de la Buena Práctica (BP) 

(Acumulado de 6 meses previos a la implementación de la BP) 0 

REDUCCIÓN DE 

SINIESTRALIDAD 
(𝟐)−(𝟏)

(𝟐)
∗

𝟏𝟎𝟎% 

100% 
Explique: Mantenemos en 0 los 

accidentes/incidentes 

COSTO  

(3) Inversión en la Buena Práctica (BP) $2.000.000 

(4) Inversión en seguridad vial anual $9.000.000 

INVERSIÓN DE LA BP:  
(𝟑)

(𝟒)
∗

𝟏𝟎𝟎%  

Explique: La inversión consta del trabajo de 
las personas involucradas, su tiempo y la 

divulgación por medios. 

IMPACTO 

(5) Número de personal cubierto con la Buena Práctica (BP) 946 

(6) Número de personal expuesto 
(Entiéndase como personal expuesto, la población a la que va 

dirigida la buena práctica Ej: Conductores, Personal administrativo, 

etc.) 

 
946 

IMPACTO DE LA BUENA 

PRÁCTICA: 
(𝟓)

(𝟔)
∗ 𝟏𝟎𝟎% 

 
100% 

Explique: La buena práctica es socializada 
con la totalidad de la 

Comunidad Educativa. 

OTROS  Explique:  

INCONVENIENTES Y OBSTÁCULOS DURANTE LA IMPLEMENTACIÓN 
En algunas ocasiones la rotación de conductores y/o monitoras hace que se deba repetir constantemente. Adicionalmente, 

existen algunos padres de familia a los que les cuesta entender que existen unas normas claras y específicas en el Manual de 
Convivencia del Colegio Calatrava, el cual respecta al servicio de transporte prestado, beneficiando de ésta manera a todos 

los miembros de la Comunidad Educativa. 

CLAVES PARA EL ÉXITO DE LA BUENA PRÁCTICA EN SEGURIDAD VIAL 

Continuar realizando la socialización a través medios electrónicos y de manera pedagógica y llamativa para todos los 
actores viales (Vídeos y fotografías del cumplimiento del mismo). 

REPLICABILIDAD DE LA BUENA PRÁCTICA EN SEGURIDAD VIAL 
¿Qué elementos de la buena práctica pueden ser replicados en otras organizaciones y/o contextos? 

La totalidad de la buena práctica puede ser replicada en otras organizaciones o contextos; adaptándola según sus 
necesidades específicas. En el Colegio Calatrava se usa desde preescolar hasta grado undécimo. 

MATERIAL ENTREGADO (DOCUMENTOS, VIDEO -CLIPS, INFOGRAFIAS, ENTRE OTROS) 
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